REF: Aclaración de la Res. N° 226/05 Art. 5° en caso de estados financieros sin movimiento.  CONSULTA NO VINCULANTE. 

  

  

Asunción, 11 de Abril de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 008 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  Con relación al expediente N° XXXXX, XXXXXXXXX expone cuanto sigue y que copiado textualmente dice: "La empresa debe presentar los estados financieros y anexos sin movimiento por los años 2.004 y 2.005, y nos indican que la multa asciende a Gs. 1.000.000 y Gs. 150.000 respectivamente de acuerdo a la Res. N° 226/05, por lo tanto expone la sgte. Consulta vinculante: en la Res. N° 226/05 Art. 5° Contravención: menciona que los estados financieros y anexos (no aclara si son estados financieros con o sin movimiento) presentados fuera del tiempo establecido serán pasibles de la aplicación de la sanción prevista en el Art. 176° de la Ley N° 125/91 y Res. N° 256/95 Art. 1° inc. b) num. 2.  Esta Resolución indica la escala de multas para las DDJJ con “Impuesto Liquidado” que según nuestra interpretación corresponde para estados financieros con movimiento.  En la misma Resolución en el Art. 1° inc. b) num. 1 menciona que las DDJJ sin movimiento operacional alguno para personas jurídicas no presentadas con más de 3 meses de atraso pagarán Gs. 100.000 en concepto de multa, que a nuestro parecer se adecua a nuestra situación.  Sometemos esta consulta descripta precedentemente a consideración de la S.E.T. a fin de abonar la multa justa y que realmente corresponda”.  Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, es de aplicación la Res. GN° 01/07 “por la cual se reglamenta la presentación de declaraciones juradas y el pago de las obligaciones tributarias, y de otros conceptos, la forma de cálculo y liquidación de anticipos para contribuyentes del IRACIS, y la aplicación de la sanción por contravención en los casos de presentación fuera de plazo de las respectivas declaraciones juradas de liquidación o informativas” que en su Sección IV Art. 5° último párrafo dispone que los estados financieros y anexos establecidos en la Res. N° 173/04 así como los anexos correspondientes a la liquidación anual del Imagro (formulario N° 841) y del detalle de retenciones practicadas a los contribuyentes (formulario N° 829) deberán ser conservados por el contribuyente como archivo tributario, sin necesidad de su presentación ante la Administración Tributaria; los estados financieros y anexos correspondientes al ejercicio 2.005 o anteriores que no se hubieran presentado hasta la fecha de la presente resolución, así como los demás anexos citados precedentemente no requerirán ser presentados ante la SET, debiendo el contribuyente o responsable proceder solamente a la elaboración y guarda de los mismos en su archivo tributario.  Asimismo, la aludida Resolución en su Cap. IV Art. 11° estipula que se derogan las sgtes. disposiciones:  …d)Res. N° 256/95 y sus actualizaciones y complementaciones relacionadas; Arts. 4° y 5° de la Res. N° 226/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

De lo expuesto anteriormente se deduce que al no ser obligatoria la presentación de estados financieros, por más que se traten del ejercicio 2.005 o anteriores, y al quedar derogadas las reglamentaciones que establecían las multas por presentación fuera de término de los estados financieros con o sin movimiento, no corresponde el pago de la multa por Contravención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Por tanto, por lo mencionado precedentemente la recurrente no deberá abonar importe alguno en concepto de contravención por la presentación de los estados financieros y anexos sin movimiento por los años 2.004 y 2.005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
